
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Protección Civil, y
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la diputada
María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La suscrita, diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía , a nombre propio, y de las
diputadas y los diputados que integran el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados sometemos a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XII y XIV del artículo 19, el párrafo quinto del artículo 21
de la Ley General de Protección Civil, así como el 37 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Nuestro país es uno de los más vulnerables a los fenómenos meteorológicos extremos
por sus características, ubicación geográfica y condiciones socioeconómicas. Sequías,
inundaciones, tormentas, huracanes, incendios, deslaves y desgajamiento de los cerros
son cada vez más frecuentes, intensos y severos, aunado al impacto de éstos en los
territorios y las personas que lo habitamos.

Ante el aumento de la frecuencia ha sido indispensable contar con un mecanismo que
permita el despliegue de recursos humanos, materiales y financieros que gestionen los
gobiernos en sus tres órdenes de manera efectiva y sostenible a corto, mediano y largo
plazo.

Es preciso recordar que el Fondo de Desastres Naturales (Fonden) fue creado en 1996
como respuesta para enfrentarlos y brindar atención a las víctimas, damnificados, en su
rehabilitación o daños a la infraestructura. A partir de 1999 emitió las reglas de operación
y su estructura legal como fondo autorizado en el artículo 19, fracción I, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). Asimismo, se dispuso que los
ingresos que resulten excedentes se destinarán a la atención de desastres naturales.1

Por otra parte, en el artículo 37 de la LFPRH se señala hasta el 6 de noviembre de 2020
que las previsiones en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para desastres
naturales no podrían ser inferiores al 0.4 por ciento del Gasto Programable, es decir que
no puede ser inferior en el ejercicio anual destinado a dicho fideicomiso quien se
encargaba de transferir los recursos necesarios para atender cualquier eventualidad de
caso fortuito o fuerza mayor.

En este sentido es preciso destacar el destino de los recursos asignados mediante las
previsiones presupuestarias del Fonden a partir del ejercicio fiscal 2015, así como lo



asignado y aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el Ramo 23, su
evolución hasta el 2021 y principalmente el destino que tuvieron dichos recursos.
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Elaboración propia con datos de los Anexos de Finanzas Públicas de la SHCP, Informes del 4to
trimestre de los ejercicios fiscales 2015-2020.

El anexo de finanzas públicas del segundo trimestre de 2021 señala que del periodo de
enero a junio de 2021 no fueron autorizados recursos con cargo al Fonden para la
reconstrucción de infraestructura dañada por desastres naturales, sin embargo, señala
que se transfirieron 3 mil 6608.5 mdp a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
para obras de reconstrucción por eventos de origen natural sustentados en declaratoria de
desastre natural para los estados de Chiapas mil 427.5 mdp, Tabasco mil 529.4 mdp y
Veracruz 711.7 mdp.8

Lo anterior obedece a que la actual administración del gobierno federal y en conjunto con
el grupo mayoritario en la LXIV Legislatura extinguieron 109 fideicomisos públicos bajo el
argumento de la supuesta “austeridad” y por probables hechos de corrupción y opacidad
en sus operaciones sin ser comprobados, entre ellos el relacionado a los Desastres
Naturales para fortalecer los programas sociales, así como subsanar las finanzas de
PEMEX ante la caída de los precios del petróleo y el pago de la deuda pública.

El día 6 de noviembre de 2020 mediante la publicación de la reforma en el Diario Oficial
de la Federación (DOF) el Fondo de Desastres Naturales dejó sin efecto sus reglas de
operación y lineamientos dando cumplimiento a lo establecido en el artículo Décimo
Noveno del Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de la



Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley de Hidrocarburos; de la
Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Orgánica de la Financiera
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de la Ley de Ciencia y
Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la
Ley General de Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de Cinematografía; de la Ley
Federal de Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y
el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; de la
Ley General de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas y se abroga la Ley que
crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos.9

En lo que respecta a la extinción del Fondo de Desastres Naturales se señala que no se
asumirán compromisos adicionales únicamente los actos tendientes a su extinción, por lo
que los recursos referidos en el artículo 37 de la LFPRH podrían cubrir las obligaciones
que se tengan pendientes y que no se paguen con cargo al patrimonio del Fideicomiso.

Si bien el artículo décimo noveno transitorio de dicha reforma enuncia que los remanentes
del Fideicomiso se concentrarán en la Tesorería de la Federación y se destinarán para la
atención de desastres, dejando de lado la falta de transparencia de dichas operaciones
que impide el seguimiento y comprobación sobre el destino y ejercicio de los recursos
públicos, lo que va en contra de los principios de rendición de cuentas.

Actualmente la Ley General de Protección Civil faculta a la Coordinación Nacional de
promover la constitución de fondos en las entidades federativas para la prevención y
atención de emergencias y desastres de origen natural; el gobierno federal otorgará
subsidios a dichos fondos conforme a los recursos que se aprueben a través del
Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales serán operados de acuerdo con los
convenios de coordinación que se celebren.

A su vez, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana contará con un Programa de
Atención de Emergencias Naturales para asegurar que la población afectada reciba
atención por parte del gobierno estatal y municipal y los recursos otorgados por el
gobierno federal serán complementarios cuando exista una Declaratoria de Emergencia.

Este programa considera como amenazas naturales las fallas Geológicas (alud, erupción
volcánica, caída de ceniza volcánica, hundimiento, maremoto, movimiento de ladera,
lahar, ola extrema, sismo, subsistencia y tsunami); como Hidrometereológicas (tormenta
tropical, huracán, vientos fuertes, lluvias severas, mar de fondo, marea de tormenta,
nevada severa, granizada severa, inundación fluvial, inundación pluvial, onda de calor,
tornado) y finalmente a los incendios forestales.

De acuerdo con sus lineamientos operativos desglosa los productos consumibles para
brindar apoyo en alimentación, medicamentos e insumos para la salud, artículos de abrigo
y protección, herramientas, así como el acceso a servicios para arrendamiento de
potabilizadoras de agua, montacargas, retroexcavadoras, letrinas, fletes para el traslado



de la población y regaderas para los albergues,10 pero no se incluye la reparación o
reconstrucción de la infraestructura afectada por el fenómeno natural.

De acuerdo con datos de la ONU las pérdidas económicas por desastres, nuestro país es
uno con el mayor número de desastres en América Latina. Se estima que las pérdidas
económicas por desastres han crecido en 151 por ciento en veinte años a nivel mundial y
para el 2030 se estima que las pérdidas anuales ascenderán a 415 billones de euros. Esta
proyección nos obliga a generar mecanismos financieros para que nuestro país, las
entidades federativas y los municipios cuenten con las herramientas que permitan atender
a la población afectada, a evitar pérdidas económicas y atender los daños que se originen
además de la instalación de albergues, alimentación y atención a la salud.11

Por otro lado, el actual diseño institucional para la atención de desastres exime los riesgos
fiscales que se generan por fenómenos perturbadores, de acuerdo con el Cenapred su
atención genera costos anuales en promedio de 700 millones de dólares. Tan sólo la
atención de los sismos en 2017 requirió la intervención de recursos públicos por el orden
de 9 mil millones de pesos y los huracanes Ingrid y Manuel 21 mil 734 millones en el año
2013.12

En la estructura programática 2022 presentada por la Secretaría de Hacienda y Crédito el
pasado 30 de junio da de Alta el Programa presupuestario N002 en el Ramo 36
“Seguridad y Protección Ciudadana” para la Atención de Emergencias por Amenazas
Naturales ante la extinción del Fonden, para gestionar los recursos presupuestales que
atiendan las declaratorias de emergencia en las entidades federativas que sean
rebasadas en su capacidad operativa y financiera por la ocurrencia de los mismos.

El recién Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 contempla un
monto por 9 mil 54 millones de pesos para el Fondo de Desastres Naturales y 207.5
millones de pesos para el apartado de Prevención, es decir un aumento del 0.5 por ciento
de lo contemplado en el año 2021. Sin embargo, los recursos no resultan suficientes ante
la concurrencia de fenómenos naturales en el territorio nacional y ante la proyección de
escenarios catastróficos a mediano y largo plazo.

Se requiere del mejoramiento de medidas de mitigación y de las capacidades de gestión
de riesgo, además de incrementar la eficiencia de la operación de los instrumentos
financieros en donde se asegure la disponibilidad de los recursos presupuestales que
permitan la atención y reconstrucción de la infraestructura, asegurando el acceso a la
información, la transparencia y la rendición de cuentas durante su ejercicio.

Por lo anterior, se proponen las siguientes modificaciones al texto vigente de la Ley
General de Protección Civil y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria con la finalidad de dar certidumbre jurídica, económica y financiera al Fondo
Federal para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de Origen Natural
como se señala a continuación:





La atención de los desastres naturales se encuentra vinculada a 10 objetivos y 25 metas
de la Agenda 2030, por lo que su ajuste en la legislación actual en el corto plazo permitirá
alinear y fortalecer los esfuerzos para lograr el cumplimiento de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible de nuestro país, así como a brindar atención a los damnificados y a
impulsar la reconstrucción de la infraestructura que se daña o se pierde durante cada
fenómeno natural.



Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman las fracciones XII y XIV del artículo 19 y el párrafo
quinto del artículo 21 de la Ley General de Protección Civil y el artículo 37 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Artículo Primero. Se reforman las fracciones XII y XIV del artículo 19 y el párrafo quinto
del artículo 21 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 19. La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la secretaría por
conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes de
protección civil:

I. a XI. [...]

XII. Constituir el fondo federal para la prevención y atención de emergencias y
desastres de origen natural.

XIII. [...]

XIV. Aplicar los instrumentos financieros de gestión de riesgos en coordinación
con las entidades federativas.

XVI. a XXXI. [...]

Artículo 21. [...]

[...]

[...]

[...]

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio
o demarcación territorial, acudirá a la instancia federal correspondiente, quien actuará de
acuerdo con los programas y fondos establecidos al efecto, en los términos de esta Ley y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 37. En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán incluirse las previsiones
del Fondo Federal para la Atención de Emergencias y Desastres Naturales , para
llevar a cabo acciones preventivas o ejecutar programas y proyectos de infraestructura
para atender los daños ocasionados por fenómenos naturales.

El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones que se establezcan en el
Presupuesto de Egresos, así como a las disposiciones que emita la Secretaría en



coordinación con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana , los cuales
podrán destinarse a cubrir los gastos que se hayan devengado conforme a los fines antes
referidos. Las dependencias y entidades podrán celebrar compromisos plurianuales con
cargo a los recursos y para los fines a que se refiere el primer párrafo de este artículo, con
sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría.

Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos para este Fondo no podrán ser
inferior al 0.4 por ciento del gasto programable y su ejercicio se sujetará a las reglas
de operación que se aprueban anualmente.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Fondo Federal para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres
de origen natural contará con los recursos señalados en el artículo 37 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana será la autoridad encargada de emitir
las Reglas de Operación tomando en cuenta la coordinación con las Entidades
Federativas en su instrumentación y quedarán sujetos a los criterios de transparencia y
rendición de cuentas de las disposiciones normativas aplicables.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las disposiciones generales
e integrará la suficiencia presupuestaria para el Fondo Federal para la Prevención y
Atención de Emergencias en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio
fiscal inmediato a la entrada en vigor de dicho Decreto.

Cuarto. Los saldos y remanentes que deriven del Programa para la Atención de
Emergencias por Amenazas Naturales formarán parte del Patrimonio del Fondo Federal
para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de origen natural.

Quinto. Se derogan las disposiciones que contravengan lo establecido en dicho Decreto.

Notas

1 El Fondo de Desastres Naturales de México – Una Reseña, Fonden, Protección Civil, junio de
2012, recuperado de: http://www.proteccioncivil.gob.mx/work/models/ProteccionCivil/Almacen/f
onden_resumen_ejecutivo.pdf

2 Informes sobre la situación económica, las finanzas Públicas y la Deuda Pública, del Fondo de
Desastres Naturales Fonden, SHCP, cuarto trimestre 2015, recuperado de:
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publi
cas/docs/congreso/infotrim/2015/ivt/04afp/itanfp09_201504.pdf

3 Ibidem, https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publi
cas/docs/congreso/infotrim/2016/ivt/04afp/itanfp10_201604.pdf



4 Ibidem, https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publi
cas/docs/congreso/infotrim/2017/ivt/04afp/itanfp09_201704.pdf

5 Ibidem, https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publi
cas/docs/congreso/infotrim/2018/ivt/04afp/itanfp08_201804.pdf

6 bidem, https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publi
cas/docs/congreso/infotrim/2019/ivt/04afp/itanfp07_201904.pdf

7 https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publi
cas/docs/congreso/infotrim/2020/ivt/04afp/itanfp07_202004.pdf

8 https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publi
cas/docs/congreso/infotrim/2021/iit/04afp/itanfpdc_202102.pdf

9 Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de la Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo; de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de la
Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario;
de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de Cinematografía; de la Ley
Federal de Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el
Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; de la Ley
General de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas y se abroga la Ley que crea el
Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos, recuperado : https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5604411&fecha=06/11/
2020

10 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5626632&fecha=16/08/ 2021

11 En 50 años, los desastres naturales ocasionaron la muerte de 2 millones de personas, ONU
México, sep. 2021, recuperado de:

https://www.onu.org.mx/en-50-anos-aumentaron-los-desastr es-por-fenomenos-meteorologicos/

12 Diagnostico de peligros e identificación de Riesgos de Desastres en México, CENAPRED, 2020,
recuperado de:

http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/36-
DIAGNSTICODEPELIGROSEIDENTIFICACINDERIESGOSDEDESASTRESENMXICO.PDF

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de septiembre de 2021.

Diputada Ma. Teresa Rosaura Mejía Ochoa (rúbrica)


